
1 de 43  

 

ANTEPROYECTO DE LEY GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República consagra al Estado dominicano como 

un Estado Social y Democrático de Derecho, mediante el cual se transforma la naturaleza de 

la relación entre la Administración Pública y las personas, quienes hoy ocupan una posición 

central como titulares de derechos cuya satisfacción constituye el principal objetivo a tomar 

en cuenta para el diseño, prestación, análisis y evaluación de los servicios públicos. 

 
CONSIDERANDO: Que conforme al artículo 147 de la Constitución, los servicios públicos están 

destinados a satisfacer las necesidades de interés colectivo, por lo que el Estado debe 

garantizar que su prestación se realice cumpliendo los principios de universalidad, 

accesibilidad, eficiencia, transparencia, responsabilidad, continuidad, calidad, razonabilidad y 

equidad tarifaria, respeten el principio de legalidad y los derechos de las personas. 

 
CONSIDERANDO: Que la Constitución establece que el Estado debe garantizar el acceso a 

servicios públicos de calidad, con independencia de que sean prestados directamente o de 

manera indirecta, por medio de particulares habilitados mediante concesiones, 

autorizaciones y modalidades contractuales. 

 
CONSIDERANDO: Que la prestación de servicios públicos de calidad constituye un objetivo 

transversal que permea la generalidad de la gestión pública, pues se vincula a los cometidos 

fundacionales del Estado, al cual la Constitución le ha asignado como función esencial la de 

procurar la protección efectiva de los derechos de la persona, el respeto de su dignidad y la 

obtención de los medios que le permitan perfeccionarse de forma igualitaria, equitativa y 

progresiva, metas que se relacionan indisolublemente con el acceso a servicios públicos en 

condiciones constitucional y legalmente adecuadas. 

 
CONSIDERANDO: Que la República Dominicana es signataria de la Carta Iberoamericana de 

Calidad en la Gestión Pública, en la cual se establece que toda gestión pública debe estar 

referenciada a la satisfacción del ciudadano, como usuario o beneficiario de servicios y 

programas públicos, así como orientada a resultados concretos, por lo que debe sujetarse a 

diversos controles que garanticen la responsabilidad del ejercicio de las funciones públicas, 

por medio de la rendición periódica de cuentas y el control social. 

 
CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 1-12 del 25 de enero de 2012, que crea la Estrategia 

Nacional de Desarrollo 2030, prevé como una línea de acción el establecimiento de un modelo 

de gestión de calidad certificable, que garantice procedimientos funcionales, efectivos y ágiles 

en la prestación de los servicios públicos y que tome en cuenta su articulación en el territorio 

y las necesidades de los distintos grupos poblacionales, dentro del objetivo general 1.1 de 

estructurar una Administración Pública eficiente, transparente y orientada a resultados. 
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CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de la Administración Pública, núm. 247-12 del 9 de 

agosto de 2012, establece que en su artículo 9 que debe garantizarse la separación orgánica 

de las actividades de regulación y de operación de los servicios públicos, no pudiendo 

transferirse la actividad reguladora a entidades con carácter mercantil, aun fuesen públicas, 

mientras que en su artículo 11 consagra la promoción del gobierno electrónico, mediante el 

aprovechamiento de las nuevas tecnologías para mejorar la eficiencia, productividad y la 

transparencia de los procesos administrativos y de prestación de servicios públicos. 

 
CONSIDERANDO: Que, además, la Ley Orgánica de la Administración Pública, núm. 247-12 

del 9 de agosto de 2012, dispone en su artículo 85 que el Ministerio de Administración Pública 

(MAP) es el órgano rector del fortalecimiento institucional, con competencias para promover 

la aplicación de modelos de gestión de calidad que ayuden a instalar en los órganos y entes 

del sector público la capacidad de mejora continua de la gestión, los procesos y los servicios 

públicos, así como para diseñar, ejecutar y evaluar políticas, planes y estrategias para la 

implementación de metodologías, técnicas y sistemas de evaluación periódica del 

desempeño de la gestión pública. 

 
CONSIDERANDO: Que para garantizar el acceso a servicios públicos de calidad, en términos 

generales y en todo el territorio nacional, se requiere optimizar los sistemas y mecanismos 

previstos para armonizar y evaluar la gestión pública de su prestación y regulación, pues en 

la actualidad se dificulta la adopción de criterios y políticas públicas transversales, así como 

el cumplimiento de principios y reglas comunes, debido a la dispersión normativa derivada de 

leyes y reglamentos sectoriales que son aplicados por múltiples organismos públicos que se 

desenvuelven sin una adecuada coordinación entre sí. 

 
CONSIDERANDO: Que el monitoreo de la calidad de los servicios públicos constituye uno de 

los pilares de la gestión pública orientada a resultados, por lo que en virtud del principio de 

unidad de la Administración Pública debe procurarse un Sistema Nacional de Gestión de 

Calidad de Servicios Públicos, a través del cual se puedan diseñar, implementar y evaluar las 

políticas públicas asociadas a la prestación y la regulación de los servicios públicos, 

respetando las competencias de los organismos públicos autónomos regulados por leyes 

sectoriales, con la finalidad de garantizar un estándar mínimo de actuación que asegure la 

calidad de los servicios públicos a nivel nacional y su mejora continua. 

 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015, 

publicada en la Gaceta Oficial núm. 10805. 

 
VISTA: La Ley General de Educación núm. 66-97, del 9 de abril de 1997, publicada en la Gaceta 

Oficial núm. 9951. 
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VISTA: La Ley General de Telecomunicaciones núm. 153-98, del 27 de mayo de 1998, 

publicada en la Gaceta Oficial núm. 9983. 

 
VISTA: La Ley General de Salud núm. 42-01, del 8 de marzo de 2001, publicada en la Gaceta 

Oficial núm. 10075. 

 
VISTA: La Ley General de Electricidad núm. 125-01, del 26 de julio de 2001, publicada en la 

Gaceta Oficial núm. 10095. 

 
VISTA: La Ley General de Libre Acceso a la Información Pública núm. 200-04, del 28 de julio 

de 2004, publicada en la Gaceta Oficial núm. 10290. 

 
VISTA: La Ley General de Protección de los Derechos del Consumidor o Usuario núm. 358-05, 

del 9 de septiembre de 2005, publicada en la Gaceta Oficial núm. 10337. 

 
VISTA: La Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones núm. 

340-06, del 18 de agosto de 2006, publicada en la Gaceta Oficial núm. 10380. 

 
VISTA: La Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público núm. 423-06, del 17 de 

noviembre de 2006, publicada en la Gaceta Oficial núm. 10393. 

 
VISTA: La Ley de Aviación Civil de la República Dominicana núm. 491-06, del 22 de diciembre 

de 2006, publicada en la Gaceta Oficial núm. 10399. 

 
VISTA: La Ley núm. 496-06, que crea la Secretaría de Estado de Economía, Planificación y 

Desarrollo, del 28 de diciembre de 2006, publicada en la Gaceta Oficial núm. 10400. 

 
VISTA: La Ley núm. 10-07, que establece el Sistema Nacional de Control Interno y de la 

Contraloría General de la República, del 8 de enero de 2007, publicada en la Gaceta Oficial 

núm. 10406. 

 
VISTA: La Ley del Distrito Nacional y los Municipios núm. 176-07, del 17 de julio de 2007, 

publicada en la Gaceta Oficial núm. 10426. 

 
VISTA: La Ley sobre Función Pública núm. 41-08, del 4 de enero de 2008, publicada en la 

Gaceta Oficial núm. 10458. 

 
VISTA: La Ley núm. 1-12 que crea la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, del 25 de enero 

de 2012, publicada en la Gaceta Oficial núm. 10656. 
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VISTA: La Ley Orgánica de la Administración Pública núm. 247-12, del 9 de agosto de 2012, 

publicada en la Gaceta Oficial núm. 10691. 

 
VISTA: La Ley núm. 107-13 sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la 

Administración y Procedimiento Administrativo, del 6 de agosto de 2013, publicada en la 

Gaceta Oficial núm. 10722. 

 
VISTA: La Ley núm. 63-17 de Movilidad, Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial de la 

República Dominicana, del 24 de febrero de 2017, publicada en la Gaceta Oficial núm. 10972. 

 
VISTA: La Ley de Alianzas Público-Privadas núm. 47-20, del 20 de febrero de 2020, publicada 

en la Gaceta Oficial núm. 10972. 

 
VISTO: El Decreto núm. 1090-04 que crea la Oficina Presidencial de Tecnología de Información 

y Comunicación (OPTIC), del 3 de septiembre de 2004, publicado en la Gaceta Oficial núm. 

10293. 

 
VISTO: El Decreto núm. 130-05 que aprueba el Reglamento de Aplicación de la Ley General 

de Libre Acceso a la Información Pública, de fecha 25 de febrero de 2005, publicado en la 

Gaceta Oficial núm. 10308. 

 
VISTO: El Decreto núm. 229-07 que ratifica el Decreto núm. 1090-04, que crea la Oficina 

Presidencial de las Tecnologías de la Información y Comunicación (OPTIC) como dependencia 

directa del Poder Ejecutivo, y establece los ámbitos en los cuales se desarrollará el Gobierno 

Electrónico, del 19 de abril de 2007, publicado en la Gaceta Oficial núm. 10415. 

 
VISTO: El Decreto núm. 694-09 que crea el Sistema de Atención al Ciudadano 311 , del 

17 de septiembre de 2009, publicado en la Gaceta Oficial núm. 10537. 

 
VISTO: El Decreto núm. 211-10 que establece con carácter obligatorio la aplicación del 

Modelo CAF (Marco Común de Evaluación) en la Administración Pública, del 15 de abril de 

2010, publicado en la Gaceta Oficial núm. 10572. 

 
VISTO: El Decreto núm. 522-11, que regula la elaboración, negociación, aprobación y 

seguimiento de los contratos por resultados y evaluación de desempeño, con base en el 

artículo 14 de la Ley núm. 423-06, del 31 de agosto de 2011, publicado en la Gaceta Oficial 

núm. 10635. 

 
VISTO: El Decreto núm. 543-12 que establece el Reglamento de Aplicación de la Ley sobre 

Compra y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, del 6 de setiembre 2012, 

publicado en la Gaceta Oficial núm. 10694. 
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VISTO: El Decreto núm. 273-13, que establece el Reglamento sobre la Evaluación del 

Desempeño Institucional, del 13 de setiembre 2013, publicado en la Gaceta Oficial núm. 

10729. 

 
VISTO: El Decreto núm. 188-14, que establece los principios y las normas generales que 

servirán de pautas a las Comisiones de Veeduría Ciudadana para observar, vigilar y monitorear 

los procesos de compras y contrataciones que realicen las instituciones donde fueron 

integradas, del 4 de junio de 2014, publicado en la Gaceta Oficial núm. 10760. 

 
VISTO: El Decreto núm. 111-15 que aprueba el Reglamento del Sistema Nacional de 

Monitoreo de la Calidad de los Servicios Públicos, del 22 de abril de 2015, publicado en la 

Gaceta Oficial núm. 10796. 

 
VISTO: El Decreto núm. 85-15 que crea e integra la Comisión Presidencial para la Reforma 

Municipal, del 22 de abril de 2015, publicado en la Gaceta Oficial núm. 10795. 

 
VISTO: El Decreto núm. 267-15 que aprueba el Reglamento para la Organización y el 

Desarrollo del Sistema Nacional de Monitoreo de la Calidad de los Servicios Públicos, del 18 

de septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial núm. 10813 

 
VISTO: El Decreto núm. 229-18 que establece el Programa de Simplificación de Trámites 

(P.S.T.), del 2 de julio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial núm. 10912. 

 
VISTO: El Decreto núm. 258-18, que designa a la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de 

Competitividad de realizar la determinación del costo de las regulaciones vigentes sobre la 

economía nacional, mediante el uso de las tecnologías científicas que rigen la materia, del 13 

de julio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial núm. 10913. 

 
VISTO: El Decreto núm. 262-19 que amplía la vigencia de la Comisión Presidencial para la 

Reforma Municipal, del 17 de julio de 2019, publicado en la Gaceta Oficial núm. 10948. 

 
VISTA: La Resolución núm. 14-2013 emitida por el Ministerio de Administración Pública 

(MAP), que aprueba los Modelos de Estructura Organizativa de las Unidades Institucionales 

de Planificación y Desarrollo (UIPyD), de fecha 11 de abril del 2013. 

 
VISTA: La Resolución núm. 42-2013, emitida por el Ministerio de Administración Pública 

(MAP), que aprueba que aprueba una nueva Estructura Organizativa del Ministerio de 

Administración Pública (MAP), del 11 del mes de octubre de 2013. 
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VISTO: La Resolución núm. 087-2019, emitida por el Ministerio de Administración Pública 

(MAP), que aprueba la modificación de la Estructura Organizativa del Ministerio de 

Administración Pública (MAP), del 06 de mayo de 2019. 

 
VISTO: El Plan Nacional Plurianual del Sector Público 2017-2020. 

 
VISTO: El Convenio de Colaboración entre la Fundación Iberoamericana para la Gestión de la 

Calidad y la Oficina Nacional de Administración y Personal (ONAP), del 16 de marzo de 2006. 

 
VISTA: La Carta Iberoamericana de la Calidad en la Gestión Pública, aprobada por la X 

Conferencia Iberoamericana de Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado, 

celebrada en San Salvador, El Salvador, los días 26 y 27 de junio de 2008. 

 
VISTA: La Carta Iberoamericana de Participación Ciudadana en la Gestión Pública, aprobada 

por la XI Conferencia Iberoamericana de Ministros de Administración Pública y Reforma del 

Estado, celebrada en Lisboa, Portugal, los días del 25 y 26 de junio de 2009. 

 
VISTA: La Carta Iberoamericana de los Derechos y Deberes del Ciudadano en Relación con la 

Administración Pública, aprobada por el Consejo Directivo del CLAD en reunión presencial- 

virtual, celebrada en Caracas, Venezuela, el 10 de octubre de 2013. 

LEY GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 

TÍTULO PRIMERO 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer el marco normativo general 

que permita garantizar el acceso a servicios públicos de calidad por parte de las personas, 

asegurando el cumplimiento de principios, reglas y procedimientos comunes que coadyuven 

a la mejora continua de la gestión pública de su prestación y regulación en el territorio 

nacional, por medio de la adecuada supervisión, evaluación y coordinación de los sistemas, 

planes, programas y políticas públicas sectoriales. 

 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones de la presente ley serán aplicables a 

todos los servicios públicos prestados por los entes y órganos que conforman la 

Administración Pública bajo dependencia del Poder Ejecutivo, incluyendo las entidades 

descentralizadas y autónomas, los ayuntamientos y juntas de distritos municipales, así como 

a las personas jurídicas habilitadas para la prestación de servicios públicos por parte de los 
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organismos públicos competentes, así como a las actividades administrativas 

complementarias de los servicios a cargo de la Administración Pública. 

 
Párrafo I. Los principios de la presente ley se aplicarán a los órganos que ejercen funciones 

de naturaleza administrativa en los poderes Legislativo y Judicial, así como a los órganos y 

entes de rango constitucional, siempre que resulten compatibles con su normativa 

específica, no desvirtúen la independencia y las funciones que la Constitución les otorga y 

respeten el principio de separación de los poderes. 

 
Párrafo II. En el caso de los servicios públicos regulados por leyes sectoriales, las 

disposiciones de la presente ley tendrán carácter supletorio respecto a los aspectos y 

procedimientos que ya se encuentren regulados por normas de rango legal o reglamentario, 

sin perjuicio de la aplicación de los programas de monitoreo, evaluación y registro de 

información del Sistema Nacional de Gestión de Calidad de Servicios Públicos. 

 
Artículo 3. Definiciones. A los efectos de aplicación de la presente Ley, se entenderá por: 

 
a. Autorizaciones. Es un acto administrativo mediante el cual el organismo público 

competente realiza un control preventivo de la legalidad u oportunidad del ejercicio 

de una actividad específica que pretende ser ejercida por una persona jurídica 

habilitada para la prestación de un determinado servicio público. 

 
b. Alianzas público-privadas. Es el mecanismo mediante el cual organismos públicos y 

personas jurídicas de carácter privado suscriben un contrato de largo plazo, producto 

de un proceso competitivo, para la provisión, gestión u operación de servicios 

públicos, en el cual existe una inversión total o parcial por parte de la persona jurídica 

de carácter privado, y aportes tangibles o intangibles por parte del sector público, 

incluyendo una distribución de riesgos entre ambas partes y un esquema de 

remuneración asociada al desempeño conforme lo pactado en el contrato. 

 
c. Calidad de servicios públicos. Es un criterio de valoración y evaluación que requiere 

que el servicio público sea prestado con el objetivo de alcanzar el bienestar de sus 

usuarios o destinatarios, garantizando los principios de universalidad, accesibilidad, 

eficiencia, transparencia, responsabilidad, continuidad, razonabilidad y equidad 

tarifaria, y procurando cumplir con las expectativas de la colectividad dentro de los 

estándares y las condiciones mínimas que el ente u órgano regulador haya 

determinado, dentro de un sistema que permita su evaluación permanente por parte 

de los usuarios, con la finalidad de identificar y aplicar las mejoras que sean 

necesarias. 
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d. Concesiones. Es la habilitación administrativa que los organismos públicos titulares 

o encargados de un servicio público pueden otorgar a personas jurídicas de carácter 

privado para que estas, actuando por su cuenta propia y asumiendo el riesgo de 

conformidad con el contrato que debe suscribirse al efecto, procedan a prestar un 

servicio público, incluyendo la operación, administración y desarrollo de las 

instalaciones y sistemas necesarios, bajo la supervisión y regulación del organismo 

público competente, y con o sin ocupación de bienes públicos. 

 
e. Concesionarios. Es la persona jurídica que ha sido habilitada para la prestación de 

un servicio público por parte del organismo público competente, y que se encuentra 

sujeta a un contrato de concesión y a la regulación correspondiente al servicio de 

que se trate. 

 
f. Consorcios. Son asociaciones empresariales temporales de personas jurídicas que, 

sin constituir una nueva persona jurídica, pero comprometiendo su responsabilidad 

solidaria, se vinculan y organizan de manera conjunta para participar en la prestación 

de servicios públicos cuya habilitación sea ofertada u otorgada por los organismos 

públicos competentes. 

 
g. Prestadoras de servicios públicos. Se refiere a las entidades públicas encargadas de 

prestar servicios públicos, así como a las sociedades comerciales, consorcios o 

asociaciones sin fines de lucro que son habilitadas para la prestación de un servicio 

público por parte de un organismo público competente. 

 
h. Empresas privadas. Se refiere a las sociedades comerciales cuyo capital societario 

pertenece en su totalidad a personas del sector privado. 

 
i. Empresas mixtas. Se refiere a las sociedades comerciales cuyo capital societario está 

conformado por aportes de organismos públicos y de personas del sector privado. 

 
j. Empresas públicas. Se refiere a las sociedades comerciales cuyo capital societario 

pertenece al Estado en un porcentaje igual o mayor al cincuenta por ciento (50%). 

 
k. Gestión de calidad. Consiste en el diseño, implementación, dirección y coordinación 

de programas, planes, sistemas, procedimientos, mecanismos y estrategias 

orientadas a garantizar la calidad de los servicios públicos y el fortalecimiento de la 

gestión pública de su regulación y prestación, con un enfoque centrado en la 

obtención y medición de resultados que permitan la mejora continua de las 

condiciones de acceso a los servicios públicos, así como del grado de satisfacción de 

las necesidades colectivas de las personas. 
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l. Monitoreo de calidad. Es el proceso permanente y sistemático de recopilación, 

análisis y evaluación de información sobre el estado actual de las políticas, proyectos, 

programas, procedimientos y sistemas relacionados a la prestación de los servicios 

públicos en el territorio nacional, considerando indicadores de gestión y estándares 

de calidad previamente definidos, con el objetivo de cumplir con las exigencias de la 

buena administración y promover la mejora continua de la calidad de los servicios 

públicos, en procura de optimizar el grado de satisfacción de los usuarios y garantizar 

la rendición de cuentas de los organismos públicos responsables. 

 
m. Servicios públicos. Es el conjunto de servicios de titularidad pública destinados para 

satisfacer las necesidades de interés colectivo de las personas, cuya prestación el 

Estado debe garantizar de manera directa, o a través de particulares debidamente 

habilitados, cumpliendo con los principios de universalidad, accesibilidad, 

eficiencia, transparencia, responsabilidad, continuidad, calidad, razonabilidad y 

equidad tarifaria. 

 
n. Tasas. Son tributos que consisten en una contraprestación económica exigida por 

el organismo público competente con motivo de la prestación de un servicio de 

titularidad pública requerido por la persona interesada. 

 
o. Tarifas. Son los precios estipulados o fijados por las prestadoras de servicios 

públicos regulados por leyes sectoriales, como contraprestación por el nivel de uso 

o consumo de los servicios contratados por los usuarios. 

 
p. Usuarios. Persona que se beneficia de la prestación de un servicio público o 

requiere la misma en virtud de sus derechos e intereses. 

 
Artículo 4. Clasificación de Servicios Públicos. Los servicios públicos se clasificarán de 

acuerdo a las siguientes categorías: 

 
a. Servicios públicos regulados. Se refieren a aquellas actividades que, por su grado de 

importancia para el desarrollo de los derechos de las personas, han sido declaradas 

como servicios públicos por leyes sectoriales y que, a su vez, son regulados por 

organismos públicos especializados. 

 
b. Servicios públicos domiciliarios. Se refieren a aquellos bienes tangibles o intangibles 

y las prestaciones que reciben las personas en su domicilio o trabajo, con la finalidad 

de satisfacer necesidades básicas de bienestar y salubridad. 

 
c. Servicios públicos esenciales. Se refieren a las actividades que contribuyen de modo 

directo y concreto la protección de la vida y la seguridad de las personas, cuya 
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paralización es susceptible de arriesgar la vida, salud, integridad y seguridad de las 

personas de manera específica o en todo el territorio. 

 
d. Servicios públicos de trámites administrativos. Son aquellos servicios que son 

prestados para satisfacer necesidades específicas y no continuas de las personas, en 

ocasión del surgimiento de necesidades para cuya satisfacción se requiere la 

realización de trámites y procedimientos administrativos. 

 
Artículo 5. Principios. La prestación de los servicios públicos deberá garantizar el 

cumplimiento de los siguientes principios: 

 
a. Calidad. Los servicios públicos deben fundamentarse en una prestación y gestión 

pública de calidad, generada a partir de la evaluación permanente y orientada a la 

identificación de oportunidades para la mejora continua de los procesos y sistemas 

asociados a la prestación de los servicios públicos, sobre la base de un enfoque 

centrado en la satisfacción de los usuarios, la obtención de resultados y la oportuna 

rendición de cuentas de los organismos y prestadoras responsables. 

 
b. Universalidad. Los servicios públicos deberán prestarse a todas las personas, sin 

discriminación alguna por razones de género, color, edad, discapacidad, 

nacionalidad, vínculos familiares, lengua, religión, opinión política o filosófica, 

condición social o personal, con independencia de la ubicación geográfica de los 

usuarios y del momento en que éstos los requieran, por lo que se procurará 

garantizar el más amplio acceso espacial y temporal de los usuarios a servicios 

públicos de calidad. 

 
c. Accesibilidad. La prestación de los servicios públicos debe complementarse con la 

disposición de mecanismos, procedimientos y herramientas que faciliten su acceso 

por parte de las personas con discapacidades o impedimentos personales, a 

quienes se les debe garantizar el acceso a servicios públicos de calidad y en igualdad 

de condiciones frente al resto de los usuarios. 

 
d. Continuidad. Los servicios públicos deberán prestarse con regularidad, de manera 

permanente e ininterrumpida, procurando la adopción de las medidas que fueren 

necesarias para evitar su suspensión o indisponibilidad, así como para minimizar o 

evitar los perjuicios que las interrupciones pudieren ocasionar a los usuarios. 

 
e. Eficiencia. La eficiencia en la prestación de un servicio público será exigible a todas 

las empresas o instituciones que tienen bajo su cargo la prestación de un servicio 

público en el país, sin importar la modalidad de la prestación. Principio que 

implicará, que los servicios públicos en el país cubran con la necesidad que justificó 
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su existencia, garantizando el acceso equitativo y oportuno a todos los ciudadanos 

y con a un costo razonable. 

 
f. Transparencia. Las prestadoras de servicios públicos sin importar su naturaleza 

deben garantizar a las personas que soliciten información, la obtención de la misma 

de forma oportuna, adecuada y veraz sobre las condiciones en que son prestados 

los servicios públicos contratados, siempre y cuando estas no sean clasificadas 

como confidenciales por una ley sectorial. 

 
g. Equidad tarifaria. Las tasas y tarifas de los servicios públicos deben ajustarse a los 

principios de justicia y razonabilidad, estando orientadas a garantizar que las 

personas sin distinción de clase y ubicación geográfica tengan acceso a servicios 

públicos de calidad, en igualdad de condiciones de costo y cantidad sin 

interrupciones injustificadas. 

 
Párrafo I. El incremento de una tasa o servicio en virtud de ubicación geográfica no 

será considerado como una vulneración de este principio, siempre y cuando la 

prestadora del servicio público lo haga constar en sus estudios técnicos al ente u 

órgano regulador. 

 
h. Razonabilidad. Las condiciones de prestación de los servicios públicos sin distinción 

de la modalidad en que sean prestados podrán ser modificadas por las autoridades 

reguladoras, a los fines de satisfacer el interés general y responder a situaciones 

sociales o de discriminación positiva, lo cual podrán hacer sin perjuicio del principio 

de accesibilidad, tomando en cuenta la transparencia y las prácticas 

discriminatorias, sin ordenar o prohibir más de lo razonable de conformidad con las 

disposiciones de esta ley. 

 
i. Responsabilidad. Los entes u órganos reguladores de servicios públicos tienen la 

obligación de exigir a las prestadoras de servicios públicos ya sean públicas o 

privadas sin importar la naturaleza del servicio, rendición de cuentas sobre el 

desempeño en la prestación del servicio público que prestan. A su vez, deberán 

rendir informes al Consejo de Gestión de Calidad de los Servicios Públicos, a los fines 

de ser evaluados y recibir recomendaciones sobre mejoras a estos. 

 
j. Buena Administración. Derecho fundamental, y principio rector de la actuación 

administrativa, mediante el cual las personas tienen derecho a exigir los mejores 

estándares de calidad en los servicios públicos que reciben por parte de la 

Administración Pública, quedando está en la obligación de servir de manera 

objetiva, racional y transparente, orientada a satisfacer las necesidades y mejorar 

las condiciones de vida de las personas. 
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k. Facilitación y simplificación burocrática. De acuerdo con el principio de facilitación 

los ciudadanos encontrarán siempre en la Administración Pública las mejores 

condiciones de calidez, amabilidad, cordialidad y cortesía para la tramitación y 

asesoramiento de los asuntos públicos que les afecten. 

 
l. Coordinación y cooperación. Todos los entes y órganos que dentro de sus facultades 

está la regulación de un servicio público, están en la obligación de trabajar en 

conjunto y crear sistemas y mecanismos de cooperación interinstitucional, a los fines 

de prestar servicios de forma integral al ciudadano. 

 
m. Ética pública. Las prestadoras de servicios públicos están en la obligación de orientar 

sus servicios en observación a valores éticos, tales como la vocación de servicio, 

probidad, honradez, buena fe, solidaridad, responsabilidad social, dedicación al 

trabajo, respeto a las personas, tolerancia, y escrupulosidad en el manejo de 

servicios públicos, a los fines de garantizarle a las personas la prestación de servicios 

públicos con altos estándares de calidad. 

 
n. Participación ciudadana. Los entes y órganos reguladores de servicios públicos 

crearán, fomentarán y garantizarán espacios de participación ciudadana en los 

procesos de planificación, y programación de las políticas públicas, a los fines de 

integrar sus necesidades y expectativas en las mismas. 

 
o. Evaluación permanente y mejora continua. Los servicios públicos deberán ser 

prestados con los mejores estándares de calidad a los ciudadanos de manera 

continua y en igualdad de condiciones, lo cual solo será posible mediante la 

evaluación permanente e implementación de las mejoras que surjan producto de los 

resultados de dichas evaluaciones, lo cual será una prerrogativa de los entes u 

órganos reguladores, quienes deberán exigir a las prestadoras la realización de 

dichas evaluaciones y la rendición de informes para luego aplicar las mejoras en los 

procesos. 

 
p. Innovación y gobierno electrónico. El gobierno electrónico se refiere a la utilización 

de las Tecnologías de Información y Comunicación (TICs) por parte de todas las 

prestadoras de servicios públicos como herramienta para constante innovación, 

transformación y facilitar las relaciones de estas con las personas usuarias de dichos 

servicios, con la finalidad de mejorar la eficiencia, productividad y transparencia en 

la prestación de los servicios públicos. 

 
SECCIÓN I 

ATENCIÓN AL USUARIO 
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Artículo 6. Derechos de los usuarios. Todas las personas tienen derecho a recibir atención y 

asistencia ágil, oportuna y adecuada, al momento de solicitar un servicio público, con 

independencia de la modalidad en que se presten, tendrán los mismos derechos respecto de 

la prestación del servicio público. En particular tendrán derecho: 

 
1. Buena administración. Todas las personas poseen el derecho fundamental a acceder 

a servicios públicos de calidad y que los entes y órganos reguladores de dichos 

servicios gestione sus asuntos de manera imparcial, objetiva y dentro de lo 

establecido en esta ley. En concreto, tiene derecho a: 

 
a. Recibir un trato imparcial, cordial, respetuoso y sin discriminaciones y 

prejuicios. 

 
b. Libre elección del prestador y proveedor del servicio público que desea 

contratar. 

 
c. Obtener un servicio público de calidad en cantidades superiores a las 

proporcionadas de manera masiva, siempre y cuando no se perjudiquen 

derechos de terceros, y el usuario asuma los costos. 

 
d. Obtener por parte de la prestadora del servicio público, en caso que aplique, 

la medición detallada de los consumos realizados durante el periodo de 

facturación, en los plazos y términos establecidos en el contrato de servicios. 

 
e. Recibir orientación e información de carácter general sobre los servicios 

públicos que requiere, dentro de los parámetros establecidos en esta ley y 

demás leyes sectoriales. 

 
f. Presentar quejas, reclamos y sugerencias sobre la prestación de los servicios 

públicos. 

 
g. Conocer a las autoridades competentes encargadas de la prestación de los 

servicios públicos. 

 
h. Recibir respuesta oportuna de las solicitudes ante la prestadora de servicio 

público. 

 
2. Documentación de quejas y reclamaciones. Las personas tendrán derecho a 

presentar con facilidad y agilidad las quejas, reclamaciones o solicitudes que surjan 

producto de un servicio público determinado, así como recibir oportuna y adecuada 
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respuesta a estas, de manera independiente al derecho de ejercer recursos 

administrativos y judiciales de conformidad con la presente ley u otra que verse sobre 

la materia. 

 
3. Respuesta motivada por escrito. Las personas como consecuencia de una solicitud 

tienen el derecho a recibir respuestas oportunas por escrito por parte de la 

prestadora del servicio público, razón por la cual, el ente u órgano regulador del 

servicio en conjunto con el Consejo de Gestión de Calidad de los Servicios Públicos, 

deberán desarrollar un proceso sistemático y organizado, a los fines de garantizar 

este derecho de las personas. 

 
4. Acceso al expediente del servicio público. Toda persona interesada tendrá derecho 

a solicitar y recibir información completa, veraz, adecuada y oportuna, relacionada a 

un expediente de servicio público, quedando los entes, órganos y las empresas 

habilitadas para prestar un servicio público, en la obligación de habilitar los espacios 

idóneos para consulta de expediente, documentos y dar una atención ordenada y 

cómoda a las personas que requieran algún tipo de información relacionada a este. 

Las prestadoras de servicios públicos deberán contar con una sede electrónica, a los 

fines de garantizar el derecho de la persona a tener acceso y conocer el estado de su 

expediente en todo momento. 

 
5. Acceso a estudios técnicos. El ente u órgano de los servicios públicos deberá permitir 

el acceso a las personas usuarias de servicios públicos a todos los estudios técnicos 

que fundamenten la fijación de la tarifa de estos, así como cualquier otra información 

que la persona entienda relevante, siempre y cuando esta no haya sido calificada 

como confidencial por otras leyes sectoriales. 

 
6. Debido proceso. Derecho a que todas las gestiones con la Administración Pública se 

realicen de conformidad con las normas de procedimiento previamente establecidas 

en la Constitución y las leyes que versan sobre la materia, respetando siempre las 

garantías de los derechos a representación, defensa adecuada y contradicción que 

tienen las personas. 

 
Artículo 7. Tramitación de quejas. Todas las instituciones públicas que tengan bajo su cargo 

la prestación de uno de los servicios públicos que se regulan en esta ley, deberán destinar a 

Las Oficinas de Acceso a la Información, a recibir, atender, tramitar y responder las peticiones, 

reclamos o recursos verbales o escritos que presenten las personas. 

 
Artículo. 8. Corrección de anomalías. Si producto de una queja o reclamación relacionada a 

la prestación de un servicio público, el ente u órgano regulador determina que esta tiene 

fundamentos válidos, dictará una resolución para que la prestadora de servicios públicos 
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proceda a hacer todas las acciones que sean necesarias para corregir las anomalías, y cuando 

en derecho corresponda, podrá ordenar a la prestadora a resarcir en daños a la o las personas 

afectadas. 

 
Párrafo I. En los casos donde producto de la denuncia, queja o reclamación se produzcan 

responsabilidades penales, para cualquiera de las partes involucradas, el ente u órgano 

regulador deberá informarlo al Ministerio Público, a los fines de que de entenderlo pertinente 

abra una investigación. 

 
Artículo 9. Peritaje. Las prestadoras de servicios públicos podrán exigir la participación de 

peritos profesionales debidamente acreditados por el ente u órgano regulador del servicio 

público que esta tiene habilitación a prestar. 

 
Artículo 10. Reclamaciones contra decisiones de la prestadora. Los usuarios tendrán derecho 

a ejercer recursos legales contra las decisiones emanadas de las prestadoras de servicios 

públicos, de conformidad con lo establecido en esta ley, leyes sectoriales y las disposiciones 

de la Ley No. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la 

Administración y Procedimiento Administrativo. 

 
Artículo 11. Plazos de respuesta. El ente y órgano regulador del servicio público deberá 

resolver en definitiva toda solicitud de la Autoridad Reguladora resolverá en definitiva toda 

solicitud realizada por una persona ante una prestadora de servicio público, en un plazo que 

no podrá exceder de quince (15) días posteriores a la fecha de la solicitud. 

 
Párrafo I. Si, pasado el plazo de respuesta, quien, de conformidad con lo establecido en esta 

ley, no ha dado respuesta a la solicitud de la persona, esta falta será considerada como leve 

y será sancionado por el ente u órgano regulador de conformidad con lo establecido en el 

inciso a) del artículo de esta ley. 

 
Párrafo II. Las normas de este título tienen carácter supletorio de las disposiciones contenidas 

en leyes sectoriales. 

 
Artículo 12. Recursos administrativos. Las personas usuarias de servicios públicos que 

afectadas por una decisión de la prestadora o el ente u órgano regulador de dicho servicio 

podrán presentar los recursos administrativos dentro de los términos y plazos que establece 

la Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la 

Administración y de Procedimiento Administrativo. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN DE CALIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS 
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Artículo 13. Sistema Nacional de Gestión de Calidad de Servicios Públicos. El Sistema 

Nacional de Gestión de Calidad de Servicio Públicos, es el conjunto de órganos, entes, 

programas, sistemas y subsistemas creados para dar cumplimiento a los principios rectores 

de la prestación de servicios públicos de calidad, y garantizar los derechos de las personas en 

la prestación de los servicios públicos. 

 
Párrafo I. El Sistema Nacional de Gestión de Calidad de los Servicios Públicos (SINGECASEP), 

le es aplicable a todos los entes y órganos que conforman la Administración Pública bajo la 

dependencia del Poder Ejecutivo, los gobiernos locales y las empresas privadas que, mediante 

los diversos mecanismos jurídicos otorgados por la ley, se encuentran prestando servicios 

públicos en el territorio dominicano. 

 
Artículo 14. Objetivos del Sistema. Son objetivos fundamentales del Sistema Nacional de 

Gestión de Calidad de Servicios Públicos: 

 
1. Velar porque los entes y órganos reguladores de los servicios públicos, armonicen los 

intereses de las personas, y las prestadoras de los servicios públicos definidos en esta 

ley y los que puedan surgir en el futuro. 

 
2. Velar por las necesidades de las personas usuarias de servicios públicos y que exista 

un equilibrio con los intereses de las prestadoras de los servicios públicos. 

 
3. Velar que los todos los servicios públicos sean prestados conforme lo establecido en 

la presente ley y demás leyes sectoriales. 

 
4. Seguimiento a que los servicios públicos se presten de conformidad con los principios 

establecidos en el artículo 5 de la presente ley. 

 
5. Crear programas y proyectos que incentiven a la protección del medio ambiente en 

la prestación de los servicios. 

 
6. Rendir informes a los entes y órganos reguladores de servicios públicos con 

recomendaciones de mejora en la prestación de estos. 

 
CAPÍTULO I 

SUBSISTEMAS DE ATENCIÓN A USUARIOS Y 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 
Artículo 15. Subsistemas de atención y prestación de servicios públicos. El Sistema Nacional 

de Gestión de Calidad de Servicios Públicos estará conformado por subsistemas de atención 

y prestación de los servicios públicos, con los cuales se busca garantizar que los derechos y 
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garantías de las personas usuarias no sean vulnerados, a su vez, con estos se busca la mejora 

continua de dichos servicios mediante la incorporación de las Tecnologías de la Información 

y Comunicación (TICs), y la participación ciudadana de las necesidades y exigencias que esta 

posee y el acceso a nivel nacional por parte de las personas a estos servicios, de conformidad 

con lo establecido en esta ley, sus reglamentos y demás leyes sectoriales. 

 
Artículo 16. Programa Gobierno Electrónico. Los entes y órganos reguladores de los servicios 

públicos deberán buscar la optimización de las Tecnologías de la Información y Comunicación 

(TICs), a los fines de hacer posible la entrega eficiente y oportuna de los servicios públicos, en 

favor de las personas y las prestadoras de estos servicios. A su vez, facilitar el acceso a estos 

servicios a personas que por su ubicación geográfica no puedan acceder estos. 

 
Párrafo I. El Sistema de Gestión de Calidad de los Servicios Públicos, deberá velar porque los 

entes y órganos reguladores de los servicios públicos se encarguen de la correcta 

implementación de todos los sistemas tecnológicos necesarios para facilitar a las personas el 

acceso a estos servicios, a su vez, que las instituciones públicas se interconecten, y en la 

medida de lo posible, simplifiquen los trámites para las personas. 

 
Artículo 17. Centro de Contacto Gubernamental (GOB). El Centro de Contacto 

Gubernamental es el primer punto de contacto y medio principal de comunicación para la 

atención telefónica del gobierno dominicano, y las instituciones que lo representan con la 

ciudadanía. Por medio del cual, las personas de manera gratuita podrán obtener vía telefónica 

las informaciones relativas a todos los servicios públicos que ofrecen las instituciones públicas 

ya sea de manera directa o indirecta, desde cualquier parte del país. 

 
Párrafo I. Para estos fines, los entes y órganos reguladores de servicio público deberán exigir 

a todas las instituciones bajo su cargo la inclusión de todos los servicios y programas 

nacionales al Centro de Contacto Gubernamental (*462), para lo cual, podrán auxiliarse de la 

Oficina Presidencial de Tecnologías de la Información (OPTIC). 

 
Artículo 18. República Digital. Proyecto conformado por el conjunto de políticas y acciones 

creado con el fin de promover la inclusión de las Tecnologías de Información y Comunicación 

(TICs) en todos los procesos productivos, educativos, gubernamentales y de servicios a los 

ciudadanos. República Digital, con relación a los servicios públicos regulados por esta ley, 

pasará a ser un proyecto del Consejo Nacional de Gestión de Servicios Públicos, dentro del 

cual, tendrá bajo su cargo el desarrollo, implementación y supervisión de proyectos 

encaminados a facilitar la prestación de los servicios públicos por todos los medios digítales 

que el Estado cuenta para estos fines, lo cual hará bajo la supervisión directa del Ministerio 

de Administración Pública, la Oficina Presidencial de Tecnologías de la Información (OPTIC), y 

los demás entes y órganos que forman este Consejo. 
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Párrafo I. La República Digital, tendrá bajo su cargo velar por la ejecución de los siguientes 

proyectos, los cuales se enlistan a continuación de manera enunciativa pero no limitativa, a 

saber: 

 
7. Estandarización de los portales web de todas las instituciones que tengan bajo su 

cargo la prestación de un servicio público, donde se deberán incluir todas las 

informaciones relativas a este, los precios, horarios del servicio y la ubicación donde 

sea posibilite acceder a ellos. 

 
8. Velar por el uso eficiente y óptimo de las Tecnologías de Información y Comunicación 

(TICs) en la prestación de los servicios públicos. 

 
9. Promover esquemas de alianzas estratégicas entre los entes y órganos del estado y 

el sector privado prestador de servicios públicos. 

 
10. Velar porque todos los proyectos de República Digital cumplan con los procesos de 

planificación, ejecución seguimiento y evaluación, a los fines de cumplir con la 

prestación de calidad de los servicios públicos. 

 
11. Medir y evaluar la eficiencia, eficacia, calidad e impacto que tendrán los diferentes 

proyectos que se propongan a los fines de garantizar la prestación de servicios 

públicos de calidad. 

 
12. Rendir informes de los hallazgos encontrados y propuestas de nuevos proyectos al 

Ministerio de Administración Pública. 

 
13. Diseñar estrategias que contribuyan al fomento de las micros, pequeñas y medianas 

empresas productoras de bienes y servicios de Tecnologías de Información y 

Comunicación (TICs) en la República Dominicana, a los fines de que sea 

implementados en la prestación de servicios públicos de calidad. 

 
14. Realizar en conjunto con una comisión que destine el Ministerio de Administración 

Pública, levantamiento de información periódicos con relación los servicios de 

trámites que prestan las diferentes Instituciones Públicas del Estado, y hacer informes 

con recomendaciones para la simplificación de los mimos. 

 
15. La ampliación del Sistema presencial de Servicio al Ciudadano, mediante la creación 

de nuevos Puntos GOB o Centros de Contacto Gubernamental (GOB), en localidades 

donde el acceso a internet sea limitado, y se cumpla con los principios de accesibilidad 

y calidad en la prestación de servicios. 
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16. Promover la promulgación de la legislación en materia de Tecnologías de Información 

y Comunicación (TICs), la administración electrónica y las telecomunicaciones, con la 

asistencia del Ministerio de Administración Pública y la Oficina Presidencial de 

Tecnologías de Información. 

 
17. Cualquier otra función que le encomiende el Ministerio de Administración Pública. 

 
Artículo 19. Programa de Simplificación de Trámites Administrativos (PSTA). El Programa de 

Simplificación de Trámites Administrativos (PSTA), es un conjunto de acciones estratégicas, 

metodológicas y herramientas tecnológicas con el propósito a los fines de esta ley de impulsar 

a las Administración Pública y todos los entes y órganos que forman parte del gobierno central 

y descentralizado a simplificar los trámites administrativos que cargan a las personas que 

solicitan servicios públicos. Este programa tendrá como eje principal colaborar con todos los 

órganos y entes que regulan servicios públicos en la elaboración de proyectos y reformas 

normativas que vayan en favor de la simplificación de trámites y servicios públicos, y a su vez: 

 
1. Canalizar las solicitudes de modificación, eliminación e implementación de regulación 

de los servicios públicos en favor de la simplificación de trámites por parte de los 

órganos o entes reguladores de estos ante el Ministerio de Administración Pública. 

 
2. Trabajar en conjunto con la comisión del Programa República Digital, en la 

recopilación y publicación de todos los servicios y trámites conforme la normativa de 

todos los órganos y entes reguladores de servicios públicos en la plataforma digital 

“Portal Informativo de Registro de Trámites y Servicios” destinado para estos fines. 

 
3. Asistir al Ministerio de Administración Pública en la inclusión del link en todos los 

portales de las distintas instituciones del Portal Informativo de Registro de Trámites y 

Servicios, a los fines de evitar la duplicidad de información o presentar información 

errónea. 

 
4. Velar por el cumplimiento por parte de las prestadoras de servicios públicos de que 

los programas de simplificación de trámites se estén llevando a cabo de conformidad 

con lo pactado. 

 
5. Cualquier otra función que le encomiende el Ministerio de Administración Pública. 

 
Artículo 20. Sistema Nacional de Atención Ciudadana 3-1-1. El Sistema Nacional de Atención 

Ciudadana 311, es el medio principal de comunicación para la recepción y canalización de 

denuncias, quejas, demandas, reclamaciones y sugerencias por parte de las personas a las 

instituciones prestadoras de servicios públicos. Las instituciones, deberán designar a los 

responsables de la Oficina de Libre Acceso a la Información (OAI), para que sea el enlace entre 
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el Sistema 311 y los ciudadanos. 

 
Párrafo I. Todas las instituciones del Estado que tengan bajo su cargo la prestación de un 

servicio público deberán auxiliarse de la Oficina Presidencial de Tecnologías de la Información, 

para incluir en sus portales digitales el Sistema 311 mediante el enlace www. 311.gob.do, a 

los fines de garantizar el acceso a los ciudadanos de su derecho a realizar denuncias, quejas, 

demandas, reclamaciones y sugerencias ante la prestadora del servicio público. 

 
Párrafo II. En los casos que los servicios sean prestados por empresas privadas, los entes y 

órganos reguladores del servicio deberán canalizar la solicitud del ciudadano ante la referida 

empresa, que deberá dar respuesta en un plazo no mayor de cinco (5) días. 

 
Párrafo III. Las solicitudes realizadas por las personas sin distinción de su naturaleza serán 

calificadas como reservadas, en los siguientes casos: 

 
a. las denuncias, quejas y reclamaciones elevadas por los ciudadanos a través de la línea 

telefónica 311 o del portal web; 

 
b. los nombres y documentos de identificación personal de los denunciantes, 

denunciados y testigos involucrados, hasta tanto sea formalizada una denuncia ante 

los organismos correspondientes; 

 
c. los nombres y documentos de identificación del personal del Sistema 311; 

 
d. los nombres de las personas involucradas en la captura de los datos de la 

investigación de las denuncias y establecimiento de sanciones. 

 
CAPÍTULO II 

SUBSISTEMAS DE MONITOREO DE LA CALIDAD DE LA 

GESTIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 
Artículo 21. Subsistemas de Monitoreo y Evaluación de los servicios públicos. El Sistema 

Nacional de Gestión de Calidad de Servicios Públicos estará conformado por subsistemas de 

Monitoreo y Evaluación de servicios, con lo cual, busca la constante evaluación y monitoreo 

por parte de los entes y órganos reguladores, la simplificación de las cargas o trámites 

administrativos y mejora continua de los servicios, de conformidad con lo establecido en esta 

ley, sus reglamentos y demás leyes sectoriales. 

 
Artículo 22. Sistema Nacional de Monitoreo y Evaluación (SNMyE). Conjunto articulado de 

sistemas institucionales de información que abarca los procesos de planificación, ejecución, 

seguimiento y evaluación de políticas, planes, programas y proyectos públicos, con la 

http://www/
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finalidad de verificar de manera sistemática el grado de cumplimiento de las metas, y evaluar 

la eficacia, eficiencia, calidad, impacto y sostenibilidad de las prestadoras de servicios 

públicos. 

 
Párrafo I. El Sistema Nacional de Monitoreo y Evaluación, tiene bajo su cargo el monitoreo y 

evaluación de todas las prestadoras de servicios públicos, quienes tienen que dar 

cumplimiento a todos los principios dictados por la presente ley y demás leyes sectoriales, a 

su vez, deberá rendir informes al Ministerio de Administración Pública como titular del 

Sistema de Gestión de Calidad de los Servicios Públicos, para que este, a su vez, de 

seguimiento a estas prestadoras y haga las recomendaciones que entienda pertinentes para 

garantizar la prestación de calidad de los servicios públicos. 

 
Párrafo II. Los sistemas de monitoreo de todas las entidades prestadoras de servicios públicos 

deberán integrarse en la plataforma tecnológica que el Sistema Nacional de Monitoreo y 

Evaluación tenga destinada para esos fines, la cual servirá para fines de consulta y orientación, 

base de datos e interoperación entre todos los sistemas de monitoreo y evaluación, con la 

finalidad de que la SNMyE, realice sus funciones de monitoreo y evaluación de manera 

óptima, para lo cual se podrá auxiliar de la Oficina Presidencial de Tecnologías de la 

Información (OPTIC). 

 
Artículo 23. Comisión Nacional de Monitoreo y Evaluación (CNMyE). La Comisión tendrá 

como objetivo la definición y supervisión de las políticas de monitoreo y evaluación, de corto 

y mediano plazo, dispuestas por el Ministerio de Administración Pública, las distintas leyes 

sectoriales y el Consejo de Gestión de Calidad de los Servicios Públicos, las cuales enmarcarán 

el accionar del Sistema Nacional de Monitoreo y Evaluación (SNMyE). 

 
Párrafo I. Esta comisión deberá agrupar los hallazgos encontrados en la gestión de calidad de 

los servicios públicos y rendir informes con propuestas de mejoras ante el Ministerio de 

Administración Pública como titular del Consejo de Gestión de Calidad de Servicios Públicos. 

A su vez, se deberá notificar al ente u órgano encargado de la regulación del servicio público, 

para que implemente en un plazo razonable las mejoras propuestas, o tome las medidas de 

lugar en ocasión a faltas. 

 
Artículo 24. Subsistema Nacional de Monitoreo (SSNM). Integrado por todos los sistemas del 

Estado que se orienten al seguimiento del desempeño de las políticas, planes, programas o 

proyectos, tiene como objetivo principal la producción de informes periódicos de desempeño 

de todas las políticas, planes, programas y proyectos del Sistema Nacional de Planificación e 

Inversión Pública, sobre la base de los sistemas de monitoreo existentes en todas las 

entidades que conforman la Administración Pública. 



22 de 43  

Artículo 25. Subsistema Nacional de Evaluación (SSNE). Integrado por equipos especializados 

en evaluación de políticas, planes, programas y proyectos, debidamente identificados y 

avalados por la CNMyE, tiene como objetivo central la realización de evaluaciones que 

analicen la causalidad que general el cumplimiento de los objetivos y las metas establecidas 

en las políticas, planes, programas y proyectos, en función a los criterios de eficacia, eficiencia, 

calidad, impacto y sostenibilidad de los mismos en todas las instituciones que forman parte 

de la Administración Pública. 

 
Artículo 26. Sistema Nacional de Monitoreo de la Calidad de los Servicios Públicos. 

Conjunto de principios y normas orientados a los procesos de diseño, implementación y 

control de políticas de monitoreo de la calidad de los servicios públicos de la República 

Dominicana, con el objetivo de promover la mejora continua de la calidad de los servicios 

públicos, a través de la investigación, la participación ciudadana, y el uso de las tecnologías 

de la información y comunicación (TICs). 

 
Párrafo I. El Sistema Nacional de Monitoreo de la Calidad de los Servicios Públicos, a su vez, 

deberá velar que las quejas, reclamaciones y sugerencias tramitadas por las personas vía el 

Sistema 311 al respecto a la calidad de los servicios públicos al Ministerio de Administración 

Pública, a su vez, del Observatorio Nacional de la Calidad de los Servicios Públicos, y las 

Unidades Institucionales de Planificación y Desarrollo (UIPyE), de todos los entes y órganos 

prestadores de servicios públicos. 

 
Artículo 27. Del Observatorio Nacional de la Calidad de los Servicios Públicos (ONACSEP). 

Plataforma virtual de libre acceso a las personas, en la cual se busca promover la mejora 

continua de la calidad de los servicios públicos, a través de la investigación, la partición 

ciudadana y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TICs). El ONACSEP, 

tendrá como funciones: 

 
a) Facilitar a la ciudadanía de herramientas que viabilicen el monitoreo de las 

instituciones públicas. 

 
b) Concientizar a la ciudadanía de la importancia de monitorear la gestión pública. 

 
c) Empoderar al ciudadano para el seguimiento y toma de decisiones. 

 
d) Transparentar y facilitar el acceso a las informaciones públicas. 

 
e) Crear los espacios institucionales de participación ciudadana. 

 
f) Implementar la retroalimentación de información a las instituciones públicas, para la 

mejora de los servicios públicos. 



23 de 43  

 

g) Promover actividades de difusión sobre buenas prácticas en materia de la calidad de 

los servicios públicos. 

 
Artículo 28. integración del Observatorio Nacional de Servicios Públicos. La plataforma 

virtual del Observatorio estará compuesta por los siguientes componentes: 

 
a) Directorio de Servicios Públicos: Registro e información de los servicios que se 

prestan a la ciudadanía los entes y órganos que conforman la Administración Pública 

bajo la dependencia del Poder Ejecutivo y los gobiernos locales de la República 

Dominicana. 

 
b) Directorio de Cartas Compromiso al Ciudadano: Conjunto de cartas aprobadas por 

el Ministerio de Administración Pública (MAP), elaboradas por los entes y órganos 

que la conforman bajo la dependencia del Poder Ejecutivo y por los gobiernos 

locales, de conformidad con lo establecido en la “Guía para el Desarrollo de las Cartas 

Compromiso al Ciudadano”. 

 
c) Directorio de Expectativas Ciudadanas de la Calidad de los Servicios Públicos: 

Registro de las expectativas que tienen las personas sobre la calidad de los servicios 

públicos, las cuales se captaran mediante encuestas, sugerencias u otro medio de 

participación ciudadana. 

 
d) Directorio de Buenas Practicas: Base de datos contentiva de la recopilación, registro 

y promoción de las experiencias creativas e innovadoras, en materia de calidad, de 

los servicios público, como forma de contribuir a la mejora continua de la calidad de 

los mismos. A su vez, se registrarán las instituciones galardonadas al Premio Nacional 

y Provincial a la calidad. 

 
e) Directorio de Funcionarios Públicos: Espacio donde se deberán registrar el personal 

de mayor rango técnico y político de la Administración Pública de la República 

Dominicana, a los fines de ponerlo al conocimiento de la ciudadanía. 

 
f) Barómetro de Satisfacción de Servicios Públicos: Espacio creado con el objetivo de 

promover la mejora continua de los servicios públicos a través de la encuesta 

nacional de satisfacción, de los reclamos y sugerencias de la calidad estos servicios y 

de los estudios sobre el nivel de cumplimiento de la calidad que se indican en las 

Cartas Compromiso al ciudadano, lo cual se hará de conocimiento público en la 

publicación de dichos resultados de las encuestas de satisfacción ciudadana. 

 
Artículo 29. Sistema de Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP). El Sistema de 
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Monitoreo de la Administración Pública bajo la supervisión del Ministerio de Administración 

Pública, tiene como finalidad monitorear y dar seguimiento los nueve (9) indicadores Básicos 

de Organización y Gestión (IBOG), y veintiocho (28) Sub-indicadores Vinculados (SIV), 

relacionados de manera principal con la Ley núm. 41-08 de Función Pública y sus reglamentos, 

cuyo cumplimiento es medido en rangos de valores que van desde 0 hasta 100, a los fines de 

evaluar el nivel de avance de todos los entes y órganos que forman parte de la Administración 

Pública. A los fines de la correcta aplicación de esta ley, se tomarán en cuenta los siguientes 

componentes: 

 
a) Monitoreo de la Administración Pública Central y Descentralizada. Orientado a 

monitorear la gestión de los entes y órganos subordinados al Poder Ejecutivo, a través 

de los Indicadores previamente establecidos, relacionados en términos de 

profesionalización del empleo público, fortalecimiento institucional y calidad de los 

servicios públicos, así como fomentar una cultura de gestión eficaz y transparente, 

que garantice el libre acceso de la ciudadanía a la información pública e incentive la 

sana competencia entre las organizaciones que lo conforman. 

 
b) Monitoreo de la Administración Local (SISMAP-Municipal) Sistema dinámico 

compuesto por un conjunto de indicadores variable, incremental, progresivo y en 

permanente evolución, orientado a medir los niveles de desarrollo de la gestión 

municipal, en términos de eficiencia, eficacia y calidad de cumplimiento de marcos 

normativos y procedimentales que inciden en la gestión municipal, a través de una 

serie de indicadores básicos y sub-indicadores que se derivan de estos. Para lo cual, 

se deberán rendir informes trimestrales que con evidencias que permitan comprobar 

el estado de los servicios, la cual deberá ser aportada por el Gobierno Local o por la 

empresa e institución responsable de dicho indicador. 

 
CAPITULO III 

ÓRGANOS DEL SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN DE CALIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 
Artículo 30. Órganos del Sistema. Todos los entes y órganos del Estado que tienen bajo su 

cargo la regulación de servicios públicos y de manera específica formaran parte del Consejo 

del Sistema Nacional de Gestión de Calidad de Servicios Públicos: 

 
1. Ministerio de Administración Pública (MAP) 

2. Ministerio de Presidencia. 

3. Oficina Presidencial de las Tecnologías de la Información y Comunicación (OPTIC). 

4. Ministerio de Industria y Comercio. 

5. Ministerio de Educación. 

6. Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 

7. Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (Indotel). 
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8. Contraloría General de la República. 

9. Oficina Nacional de Estadísticas (ONE). 

 
Artículo 31. Órgano rector del Sistema. El Ministerio de Administración Pública (MAP), como 

órgano rector, encargado de propiciar y garantizar el más alto nivel de efectividad, calidad y 

eficiencia de los servicios públicos, atendiendo a las disposiciones del numeral 1, del artículo 

8 de la Ley núm. 41-08, de Función Pública, deberá velar que los entes y órganos titulares de 

dichos servicios cumplan con su actividad de regulación frente a los servicios que tienen bajo 

su cargo, sin importar que estos sean prestados de forma directa o indirecta mediante alguno 

de los mecanismos contractuales dispuestos en el artículo 43 de esta ley. 

 
Artículo 32. Atribuciones del órgano rector. El Ministerio de Administración Pública, en su 

calidad de órgano rector del Sistema Nacional de Gestión de Calidad de Servicios Públicos, 

tiene las siguientes atribuciones: 

 
1. Identificar las necesidades de fortalecimiento de las instituciones públicas prestadoras 

de servicios públicas. 

 
2. Asegurar, que los servicios públicos se presten de forma continua y eficiente, sin 

abusar de la posición dominante que la entidad tiene frente al usuario. 

 
3. Velar por el correcto funcionamiento de todos los proyectos, programas, sistemas y 

sub-sistemas, creados para garantizar la calidad en los servicios públicos. 

 
4. Velar que las solicitudes tramitadas vía el Sistema 311, sean atendidas en tiempo 

oportuno. 

 
5. Elaborar una guía de reclamos y de sugerencias, para facilitar al ciudadano un 

mecanismo ágil y eficiente que le permita manifestar su insatisfacción sobre la calidad 

de los servicios públicos recibidos. 

 
6. Dar respuesta a los reclamos y a las sugerencias remitidas por los ciudadanos, por 

efecto de no haber tenido las respuestas satisfactorias de los organismos a los cuales 

les fueron hechas. 

 
7. Coordinar con la Oficina Presidencial de Tecnologías de la Información (OPTIC), para 

el traspaso de los reclamos y las sugerencias recibidos a través del Sistema 311. 

 
8. Definir los instrumentos de medición de la satisfacción de los reclamos y las 

sugerencias de los ciudadanos, respecto a la calidad de los servicios públicos. 
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9. Elaborar el instrumento o guía de captura y registro de los servicios que hayan sido 

galardonados en Premios Nacionales, Provinciales o Internacionales a la Calidad, a los 

fines de que sean publicados en el Directorio de Buenas Prácticas. 

 
10. Actualizar de manera continua y permanente el Directorio de funcionarios públicos, 

en la medida que se produzcan cambios o sustituciones. 

 
11. Realizar las encuestas de satisfacción ciudadana cada dos años, entre las instituciones 

públicas del gobierno central y los ayuntamientos de la Rep. Dom. Y emisión del 

informe de la misma para cada institución objeto de estudio, destacando las posibles 

áreas de mejoras que resulten de la encuesta. 

 
12. Velar porque los entes y órganos reguladores de servicios públicos, mantengan sus 

servicios de conformidad con lo que establezcan las normativas técnicas actuales, en 

materia ambiental, de accesibilidad y eliminación de barreras y seguridad de las 

personas usuarias de dichos servicios. 

 
13. Velar porque los entes y órganos reguladores de servicios públicos, incluyan nuevas 

plataformas de pago en las prestadoras de servicio, a los fines de expandir y facilitar a 

los usuarios el pago de sus obligaciones frente a estas. 

 
14. Dirigir el Sistema de Simplificación de Trámites Administrativos, procurando la 

eliminación de duplicación de funciones y de promoción de coordinación 

interorgánica e interadministrativa. 

 
15. Elaborar e implementar los proyectos de mejora de servicios públicos propuestos por 

los órganos miembros del Sistema de Gestión de Calidad de los Servicios Públicos. 

 
16. Ordenar a las instituciones al retiro de cualquier Carta Compromiso que incumpla con 

los requisitos establecidos en la “Guía para el Desarrollo de Cartas Compromiso”. 

 
17. Preparar y remitir informes al presidente de la República con las evaluaciones 

obtenidas por todos los entes que prestan servicios públicos. 

 
18. Todas aquellas necesarias para el mejor cumplimiento de esta ley. 

 
Artículo 32. Potestad reglamentaria. Los entes y órganos titulares de uno o varios servicios 

públicos tendrán la potestad de dictar los reglamentos técnicos, que especifiquen las 

condiciones de calidad, continuidad, transparencia, oportunidad, que permitan la prestación 

de dichos servicios conforme los estándares de calidad específicos existentes en el país o en 

extranjero, de conformidad con la Constitución y esta ley. 
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Artículo 33. Atribuciones comunes de los órganos reguladores sectoriales. Los Entes y 

órganos que tengan bajo su cargo la regulación de uno o varios servicios públicos, deberán en 

ejercicio de sus funciones: 

 
1. Armonizar los intereses de los consumidores, usuarios y las empresas habilitadas a 

prestar el servicio público. 

 
2. Ejercer de forma adecuada su potestad de regulación de los servicios públicos que 

tienen bajo su cargo. 

 
3. Velar que los servicios públicos que tengan bajo su cargo se presten de conformidad 

con lo establecido en artículo 5 de esta ley. 

 
4. Cooperar con las demás instituciones del Estado, en la incorporación de políticas y 

planes que velen por la protección del medio ambiente y los recursos naturales. 

 
5. Establecer cuando sea posible, las tarifas máximas para la obtención del servicio. 

 
6. Ejercer funciones de policía en el uso y explotación del servicio, en los términos que 

se establezcan en la legislación sectorial específica. 

 
7. Interpretar los contratos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento y 

modificarlos, especialmente cuando concurran razones de interés público derivadas 

de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

 
8. Cualquier disposición contenida en la Constitución, leyes sectoriales y reglamentos de 

aplicación. 

 
Artículo 34. Consejo Nacional de Gestión de Calidad de los Servicios Públicos. Se crea el 

Consejo Nacional de Gestión de Calidad de los Servicios Públicos, bajo la dirección del 

Ministerio de Administración Pública, integrado por los entes y órganos enumerados en el 

artículo 26 de la presente ley, como un ente consultivo para la colaboración interinstitucional, 

y mejora de la calidad de los servicios públicos, el cual deberá reunirse una (1) vez por año, a 

los fines de abrir el diálogo sobre los hallazgos encontrados relativos a la calidad de los 

servicios públicos, las oportunidades de mejora. 

 
Artículo 35. Atribuciones del Consejo Nacional de Gestión de Calidad de Servicios Públicos. 

El Consejo Nacional de Gestión de Calidad de Servicios Públicos, contará con las siguientes 

atribuciones: 
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1. Premio Nacional a la Calidad y Reconocimiento a las Practicas Promisorias. 

 
2. Evaluación de las Cartas Compromiso presentadas por las entidades prestadoras de 

servicios públicos. 

 
3. Presentar proyectos de mejora de los servicios públicos, de conformidad a los 

informes rendidos por todos los sistemas y subsistemas que lo conforman. 

 
4. Establecer lineamientos comunes que deberá tomar en cuenta las entidades 

prestadoras de servicio público en el territorio nacional. 

 
5. Compartir los logros o fallos obtenidos producto de la implementación de un plan de 

mejora a la calidad de servicios públicos. 

 
6. Todos aquellos que el Ministerio de Administración Pública y demás órganos que 

conforman el Sistema Nacional de Gestión de Calidad de Servicios Públicos entiendan 

necesarios. 

 
Artículo 36. Rol de la Oficina Presidencial de Tecnología de Información (OPTIC). La Oficina 

Presidencial de Tecnología de Información y Comunicación (OPTIC), como órgano con 

autonomía financiera, estructural y funcional, estará adscrita al Ministerio de Administración 

Pública (MAP), a los fines de dar cumplimiento a lo previsto en esta ley y sus reglamentos, 

sobre gobierno electrónico, en la incorporación de las tecnologías de la información en las 

instituciones prestadoras de servicios, y así facilitar el acceso de los servicios a las personas, 

a su vez de manera especial pero no limitativa, tendrá las siguientes funciones: 

 
1. Diseñar, proponer y definir las políticas de uso de las tecnologías de la información y 

comunicación en la prestación de los servicios públicos. 

 
2. Establecer los lineamientos y elaborar estrategias, planes de acción y programas para 

promover, desarrollar y garantizar el mayor acceso, conectividad e implantación de 

nuevas tecnologías de la información y comunicación en la prestación de servicios 

públicos. 

 
3. Elaborar y llevar a cabo el programa de simplificación de trámites administrativos en 

las distintas instituciones que forman parte de la Administración Pública. 

 
4. Identificar las zonas del país que se pueden beneficiar de la inclusión de un Punto GOB 

en su demarcación, y hacer los levantamientos y propuestas de lugar al Ministerio de 

Administración Pública. 
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5. Velar por la correcta implementación y utilización de las tecnologías de la información 

en los Puntos GOB. 

 
6. Velar por la integración del enlace www.311.gob.do, en todos los portales digitales de 

las instituciones de la Administración Pública. 

 
7. Velar por el correcto funcionamiento del Sistema de Información de los Servicios 

Públicos en el Centro de Contacto Gubernamental GOB. 

 
8. Velar por el correcto funcionamiento y actualización oportuna del Observatorio de 

Servicios Públicos. 

 
9. Todas aquellas que el Ministerio de Administración Pública y demás órganos que 

conforman el Sistema Nacional de Gestión de Calidad de Servicios Públicos entiendan 

necesarios. 

 
Artículo 37. Asistencia del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. El Ministerio 

de Economía, Planificación y Desarrollo es el órgano rector del Sistema Nacional de 

Planificación e Inversión Pública, que tiene bajo su cargo diseñar, proponer y establecer las 

políticas y acciones relativas a la actualización permanente del sector público, a los fines de 

alcanzar una Administración Pública moderna y eficiente, orientada al servicio de los 

ciudadanos, a su vez a los fines de dar fiel cumplimiento a lo establecido en esta ley, será un 

órgano adscrito al Ministerio de Administración Pública, teniendo a su vez las siguientes 

funciones: 

 
1. Establecer las pautas y criterios sobre los cuales las prestadoras de servicios públicos 

deberán operar las tecnologías de la información y comunicación para hacer uso más 

eficiente, próximos y transparentes, con relación a los servicios que se prestan a los 

ciudadanos, las cuales deberá trabajar en conjunto con la Oficina Presidencial de 

Tecnología de la Información y Comunicación (OPTIC). 

 
2. Diseñar las normas, procedimientos y las metodologías que serán utilizadas para el 

monitoreo y evaluación de los impactos de las políticas públicas, programas y 

proyectos incorporados en los instrumentos de planificación. 

 
3. Presidir la Comisión Nacional de Monitoreo y Evaluación (CNMyE), para luego rendir 

informes al Ministerio de Administración Pública, con los hallazgos y recomendaciones 

a las políticas de monitoreo y evaluación. 

 
4. Colaborar en la elaboración del Informe Anual de Avance en la Implementación de la 

Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, en los aspectos relacionados a la prestación 

http://www.311.gob.do/
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de servicios públicos. 

 
5. Todas aquellas que el Ministerio de Administración Pública y demás órganos que 

conforman el Sistema Nacional de Gestión de Calidad de Servicios Públicos entiendan 

necesarios. 

 
Artículo 38. Relaciones interadministrativas e interorgánicas. Los entes, órganos, 

ayuntamientos y demás instituciones que tengan bajo su cargo la regulación de un servicio 

público, deberán relacionarse entre sí conforme los principios de coordinación, colaboración, 

concurrencia, intercambio de información, a los fines de garantizar la continuidad de los 

servicios públicos, mejora continua y satisfacer el interés del colectivo. 

 
Artículo 39. Coordinación de políticas y planes. Los entes, órganos, ayuntamientos y demás 

instituciones que tengan dentro de sus potestades la regulación de un servicio público, 

deberán elaborar políticas y planes que tengan como eje principal garantizar los derechos y 

garantías establecidos en esta ley y demás leyes sectoriales de las personas usuarias de dichos 

servicios, a su vez, el Sistema De Gestión de Calidad de Servicios Públicos, coordinado por el 

Ministerio de Administración Pública, habilitará espacios de debate y consulta, para que estos 

puedan exponer las propuestas de mejoras a los servicios y los beneficios alcanzados en 

ocasión a planes ejecutados. 

 
Artículo 40. Monitoreo e indicadores de gestión. El Sistema Nacional de Gestión de Calidad 

de los Servicios Públicos, en coordinación con los entes y órganos que lo conforma, estará 

encargado de velar por el correcto cumplimiento de los indicadores de gestión relacionados 

a la prestación de servicios públicos, establecidos de conformidad con las disposiciones de la 

Ley núm. 41-08 de Función Pública, relativos a la profesionalización del servicio público, el 

fortalecimiento institucional y la calidad en la prestación de los servicios, a su vez, de los 

Indicadores Básicos de Organización y Gestión (IBOG), emanados del Banco Interamericano 

de las Américas (BID), mediante la publicación periódica del Barómetro de las Américas, para 

lo cual deberá rendir informes específicos a las prestadoras de servicios públicos sobre sus 

debilidades y los proyectos de mejoras que deberán aplicar para alcanzar las metas. 

 
Artículo 41. Sistema de Información sobre Servicios Públicos. Plataforma Virtual de libre 

acceso a las personas, en la cual todas las instituciones que forman parte de la Administración 

Pública bajo la dependencia del Poder Ejecutivo, los gobiernos locales y las empresas privadas 

que prestan servicios públicos a la ciudadanía deberán incluir el listado de servicios públicos 

que tienen bajo su cargo, incluyendo, las informaciones relativas a su acceso, el ente u órgano 

titular del servicio, así como los montos de las tarifas y tasas asignados a dicho servicio. 

 
Artículo 42. Responsabilidad. Los organismos públicos que conforman el Sistema de Gestión 

de Calidad de los Servicios Públicos serán responsables como institución y sus funcionarios, 
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en forma solidaria, de sus actuaciones u omisiones antijurídicas que produzcan el mal 

funcionamiento del servicio público, de conformidad de las disposiciones de la Ley No. 107- 

13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y 

Procedimiento Administrativo. 

 
Párrafo I. Los servidores públicos que en ejercicio de sus funciones incurran en actuaciones u 

omisiones antijurídicas que provoquen las fallas en un servicio público podrán comprometer 

su responsabilidad disciplinaria, de conformidad con lo establecido en la Ley núm. 41-08, de 

Función Pública y reglamento de Relaciones Laborales en la Administración Pública. 

 
TÍTULO TERCERO 

RÉGIMEN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 
CAPÍTULO I 

MODALIDADES DE LA PRESTACIÓN Y NORMAS COMUNES 

 
Artículo 43. Entidades prestadoras de servicios públicos. Los servicios públicos regulados por 

esta ley podrán ser prestados podrán ser prestados directamente por los entes y órganos 

públicos competentes, a su vez lo podrán hacer indirectamente mediante la concesión del 

servicio a un tercero interesado para que bajo su supervisión lo preste de conformidad con 

todos los principios establecidos en la presente le ley, la Constitución, demás leyes sectoriales 

y reglamentos de aplicación. 

 
Artículo 44. Prestación directa. Los entes y órganos públicos que forman parte de la 

Administración Pública Central y Descentralizada, así como los municipios y órganos 

constitucionales, prestarán de manera directa los servicios públicos correspondientes dentro 

del marco de sus respectivas competencias, entre los cuales están los siguientes organismos: 

 
a) Estado. 

 
b) Órganos de la Administración Central del Estado. 

 
c) Organismos autónomos y descentralizados. 

 
d) Órganos constitucionales. 

 
e) Municipios. 

 
Artículo 45. Prestación indirecta. Los entes y órganos públicos titulares de servicios públicos 

podrán, mediante la utilización de cualquiera de los mecanismos contractuales de habilitación 

establecidos en el artículo 44 de esta ley y demás leyes sectoriales, autorizar la prestación 
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indirecta de los servicios públicos por medio de las siguientes personas jurídicas, a las cuales 

deberán supervisar y regular, a saber: 

 
a) Empresas privadas. 

 
b) Empresas mixtas. 

 
c) Empresas públicas. 

 
d) Consorcios. 

 
e) Asociaciones sin Fines de Lucro. 

 
f) Corporaciones Profesionales. 

 
Artículo 46. Instrumentos de habilitación. La transferencia de la operación y prestación del 

servicio público por parte del ente u órgano público titular deberá realizarse de manera 

principal mediante la concesión de dicho servicio a un tercero interesado, utilizándose los 

siguientes instrumentos contractuales y autorizaciones habilitantes: 

 
a) Contratos de concesión. 

 
b) Contratos de alianzas público-privadas. 

 
c) Autorizaciones. 

 
d) Licencias. 

 
Párrafo I. Aquellas empresas beneficiadas por alguno de los títulos habilitantes disponibles 

para prestar servicio público deberán a su vez solicitar ante el o los ayuntamientos las licencias 

municipales correspondientes para la prestación de dicho servicio, respetándose en todo caso 

lo dispuesto por las leyes sectoriales. 

 
Artículo 47. Régimen normativo de los servicios públicos. Los servicios públicos y sus 

modalidades de prestación se encontrarán sujetos al régimen de Derecho Público, de 

conformidad con la presente ley, las leyes y normas sectoriales y la Constitución de la 

República. 

 
Artículo 48. Incompatibilidad de la actividad reguladora. En virtud de la separación orgánica 

de las actividades de regulación y operación, los entes y órganos titulares de un servicio en 

virtud de sus funciones reguladoras no podrán prestar el servicio público que tienen dentro 
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de sus funciones regular. 

 
Párrafo I. Con relación a los servicios públicos de trámites administrativos, los entes y órganos 

de servicios públicos en vista de la naturaleza intrínseca de estos servicios podrán prestarlos, 

quedando la supervisión y monitoreo de dicho servicio bajo el Ministerio de Administración 

Pública y el Sistema de Gestión de Calidad de los Servicios Públicos. 

 
Artículo 49. Uso de bienes de dominio público. Las entidades autorizadas a prestar un 

servicio público determinado no podrán, durante la vigencia de la habilitación, levantar, 

trasladar o remover los equipos e instalaciones indispensables para la prestación del servicio 

público, sin autorización previa del ente u órgano público regulador de dicho servicio. Todos 

estos bienes serán considerados de interés público durante la vigencia de la prestación 

indirecta del servicio público de que se trate. 

 
Párrafo I. Las prestadoras de servicios públicos podrán asegurar los bienes o equipos 

destinados a la prestación de los servicios públicos contra riesgos, en la forma y plazo que 

establezca el instrumento contractual de la habilitación otorgada por los entes u órganos 

públicos reguladores. 

 
Artículo 50. Estudios previos para aplicar la prestación indirecta. Las empresas interesadas 

en ser habilitadas para prestar un servicio público deberán realizar todos los estudios técnicos 

y económicos de sus instalaciones y capacidad que disponga el ente u órgano regulador del 

servicio, a los fines de determinar si podrán cumplir con la prestación del servicio al que están 

aplicando. 

 
CAPÍTULO II 

RÉGIMEN DE LAS EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 
Artículo 51. Naturaleza y régimen jurídico. En los actos administrativos mediante los cuales 

se acuerde el establecimiento de un servicio público se deberá precisar el régimen jurídico 

que le será aplicable a la empresa prestadora. 

 
Artículo 52. Incompatibilidades del personal accionista o directivo. 

 
1. Ningún funcionario o empleado público podrá formar parte de la nómina de 

accionistas o personal directivo de las empresas habilitadas a prestar un servicio 

público. 

 
2. Las personas que hayan formado parte directa o indirectamente, en calidad de 

funcionario público o subcontratado, en la elaboración, recepción, evaluación de 

expedientes de empresas en ocasión a solicitud de ser habilitadas para prestar 
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servicios públicos. 

 
3. Personas que hayan sido condenadas producto de demandas por incumplimiento de 

contrato al Estado Dominicano. 

 
4. Las personas que se encuentren bajo investigación, ya sea como imputados o en 

cumplimiento de condena por delitos contra la propiedad, asociación de malhechores, 

malversación de fondos públicos, tráfico de influencias, soborno, falsedad en escritura 

pública, delitos contra las finanzas públicas, infracción a la Ley de Lavado de Activos y 

Financiamiento de Terrorismo, la Ley de Derechos de Autor y Propiedad Intelectual y 

Ley de Drogas y Sustancias Controladas, así como aquellos comprendidos en las 

convenciones internacionales de las que el país sea signatario, y cualquier otra ley de 

igual naturaleza, no podrá formar parte de la nómina accionaria o en la dirección de 

la empresa prestadora de servicios públicos. 

 
Párrafo I. A las personas, empleados y funcionarios públicos descritos en el numeral 1 y 2 del 

presente artículo le serán aplicables las disposiciones por un plazo de cuatro años posterior 

al cese de sus funciones. 

 
Artículo 53. Concesiones de servicios públicos. Las empresas privadas en cualquiera de sus 

modalidades que quieran prestar alguno de los servicios públicos que hace referencia esta 

ley, deberá obtener una concesión o permiso del ente u órgano titular de dicho servicio, 

quedando estas sometidas a lo estipulado en la presente ley, reglamentos de aplicación y 

demás leyes sectoriales que rijan la materia. 

 
Artículo 54. Competencias de las prestadoras. El ente u órgano encargado de otorgar el título 

habilitante para la prestación de un determinado servicio público, deberá establecer el 

ámbito de competencia de la empresa prestadora del servicio, la cual podrá obtener una 

prestación exclusiva en los casos donde no existan ofertas por parte de otras prestadoras, no 

teniendo derecho monopólico sobre el servicio público que exploten. 

 
Párrafo I. El ente u órgano titular del servicio a cargo la resolución de los conflictos por 

competencia, en razón de territorio que puedan suscitar entre prestadoras 

 
Artículo 55. Derechos de las prestadoras. En la concesión, licencia o autorización se 

establecerán los derechos de las prestadoras de servicios, a fin de no perjudicar el uso de los 

bienes de dominio público ni los derechos de los usuarios, a su vez tendrán los siguientes 

derechos: 

 
1. Derecho a percibir la contraprestación económica de conformidad con lo pactado en 

el contrato de servicio. 
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2. Derecho al uso de los bienes de dominio público cuando sean necesarios para la 

prestación del servicio público, cuyas condiciones deberán quedar establecidas en el 

pliego de condiciones del contrato de habilitación a prestar servicios. 

 
3. Cualquier otro previsto en esta u otra ley, en el régimen jurídico del servicio o en el 

pliego de condiciones de la concesión, licencia o autorización. 

 
Artículo 56. Obligaciones de las prestadoras. Las prestadoras de servicios públicos sin 

importar su naturaleza y la modalidad contractual en la que presten dicho servicio tendrán 

las siguientes obligaciones: 

 
1. Brindar el servicio público de calidad en condiciones adecuadas de forma continua, 

eficiente y segura, de conformidad con lo establecido en la concesión o el permiso que 

lo habilitó a prestarlo. 

 
2. Admitir a la utilización del servicio a toda persona usuaria y garantizar su prestación 

en las condiciones que fueron establecidas, de acuerdo con los principios de igualdad 

y no discriminación, y mediante el abono, en su caso, de la contraprestación 

económica comprendida en las tarifas aprobadas. 

 
3. Respetar los derechos de las personas usuarias recogidos en esta ley y en el régimen 

jurídico del servicio. 

 
4. Admitir, sin discriminación, el acceso al servicio público a quienes lo soliciten dentro 

de su campo de operaciones. 

 
5. Mantener las instalaciones y los equipos en excelente estado, de manera que no 

constituyan peligro para las personas y las propiedades, y evitar interrupciones a los 

servicios. 

 
6. Proteger el dominio público que quede vinculado al servicio. 

 
7. Proteger, conservar, recuperar y utilizar racionalmente los recursos naturales 

relacionados con la explotación del servicio público. 

 
8. Informar a los usuarios la manera de utilizar con eficiencia y seguridad el servicio 

público prestado. 

 
9. Abstenerse de prácticas monopolísticas o restrictivas de la competencia, cuando 

existan de hecho, la posibilidad de la competencia. 
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10. Suministrar oportunamente, a los entes u órganos reguladores del servicio, la 

información que les solicite, relativa a la prestación del servicio. 

 
11. Suministrar oportunamente, a solicitud del ente u órgano regulador, los registros 

contables de sus operaciones. 

 
12. Estar preparados para asegurar, en el corto plazo, la prestación del servicio ante el 

incremento de la demanda. 

 
13. Indemnizar por los daños que se causen a terceros como consecuencia de las 

operaciones que requiera el desarrollo del servicio, excepto cuando el daño sea 

producido por causas imputables a la Administración. 

 
14. Proporcionar a sus trabajadores y trabajadoras un trabajo de calidad y estable, 

protegerlos frente a los accidentes y riesgos laborales y promover condiciones de 

conciliación familiar y laboral y de igualdad de género. 

 
15. Cuidar del buen orden y de la calidad del servicio, para lo cual podrá dictar las 

oportunas instrucciones, sin perjuicio de las potestades de la Administración y de su 

responsabilidad última en el servicio. 

 
16. Entregar a las personas usuarias del servicio público, en los casos que aplique, la 

medición de sus consumos reales mediante el uso de los instrumentos tecnológicos, 

dentro de los plazos y términos establecidos en el contrato de servicio. 

 
17. Cualquier otra prevista en esta u otra ley, en el régimen jurídico del servicio o en el 

pliego de condiciones de la concesión, licencia o autorización. 

 
Artículo 57. Bienes y servicios de las prestadoras. Los efectos de esta ley no surtirán efecto 

sobre los bienes y servicios de las prestadoras que no estén dedicados a la prestación de un 

servicio público. Las prestadoras de servicios públicos que además de estos, tengan otras 

actividades deberán llevar contabilidades separadas donde se diferencia las actividades de 

servicios públicos de las que no lo son. 

 
Artículo 58. Suministro de información a órganos reguladores. Los entes y órganos 

reguladores de un servicio público podrán requerir de las prestadoras el suministro de 

informes, datos, reportes, y cualquier otro medio ya sea electrónico o escrito donde se 

almacene información económica, contable, financiera, estadística y técnica relacionada con 

la prestación del servicio público que tienen la habilitación a prestar. A su vez, el ente u órgano 

regulador tiene la potestad de inspeccionar y registrar los libros legales y contables, informes, 
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equipos y las instalaciones de las prestadoras. 

 
Artículo 59. Control administrativo sobre equipos e instalaciones. El ente y órgano titular del 

servicio, tiene la autoridad para ejercer controles sobre las instalaciones y los equipos 

utilizados para la prestación del servicio. Para lo cual, deberá contar con un personal 

especializado en los servicios que regula, a los fines de, rendir informes adecuados sobre este 

y no dañarlos. 

 
Párrafo I. Todas las prestadoras estarán en la obligación de efectuar los mantenimientos y 

reparaciones de sus equipos e instalaciones, en el tiempo que estos lo requieran conforme 

las instructivos que rigen la materia, a los fines de que estos estén en óptimas condiciones y 

no causen perjuicios a los usuarios del servicio. Costos que deberán ser cubierto en totalidad 

por la prestadora, a menos que el acuerdo de concesión o licencia dicte lo contrario. 

 
Artículo 60. Pruebas de exactitud y confiabilidad de los instrumentos y sistemas de 

medición. Los instrumentos y sistemas de medición o conteo por medio de los cuales se 

brinde o suministre un servicio público sujeto a regulación, serán sometidos a las pruebas de 

exactitud y confiabilidad que el ente u órgano titular del servicio considere necesarias, 

quedando este en la obligación de establecer los procedimientos mediante los cuales deberá 

realizar esta labor. 

 
Párrafo I. El ente u órgano titular del servicio podrá de oficio o a solicitud de parte, 

intervenir para garantizar el buen estado y la confiabilidad de los instrumentos y sistemas 

de medición y conteo que las entidades reguladas utilicen al prestar el servicio. 

 
Artículo 61. Prohibición de la discriminación. Las prestadoras no podrán discriminar contra 

un determinado grupo, sector, clase o consumidor individual. A su vez, discriminar contra 

personas en igualdad de condiciones, imponiendo sobre unas tarifas más altas que otras, sin 

importar que las tasas no estén reguladas. 

 
Párrafo I. No constituirá discriminación las diferencias tarifarias establecidas, en virtud de la 

ubicación geográfica. 

 
Artículo 62. Prohibición de los monopolios. Las prestadoras no tendrán derecho monopólico 

sobre el servicio público que exploten y estarán sujetos a las limitaciones y los cambios que 

les sean impuestos por ley. El ente u órgano estatal titular del servicio público, tendrá bajo su 

autoridad, el otorgamiento de nuevas concesiones, permisos y autorizaciones siempre y 

cuando la demanda del servicio lo justifique, o que exista una oferta beneficiosa para los 

ciudadanos. 

 
Párrafo I. Estarán exceptuadas del contenido de este artículo los monopolios estatales, 
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creados por ley u otorgados por la Administración Pública en provecho del Estado. 

 
CAPÍTULO III 

RÉGIMEN TARIFARIO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 
Artículo 63. Libertad tarifaria de servicios públicos regulados. Las empresas prestadoras de 

servicios, luego de hacer los estudios técnicos y económicos podrán fijar las tarifas de los 

servicios que prestan, tomando en consideración los principios establecidos en esta ley y leyes 

sectoriales, y procurando mantener el equilibrio financiera de las demás empresas que se 

encuentran prestando el mismo servicio en el mercado, pudiendo el ente u órgano regulador 

de dicho servicio establecer la tarifa máxima que las prestadoras podrán fijar. 

 
Párrafo I. El ente u órgano regulador del servicio podrá intervenir en la fijación de tarifas, 

cuando luego de un estudio de mercado se demuestre que no existen las condiciones para 

garantizar la competencia efectiva y sostenible y que se pueden crear prácticas restrictivas a 

la competencia sin su intervención. 

 
Párrafo II. En los casos que el ente u órgano regulador decida fijar las tarifas, deberá tomar 

en cuenta los gastos de mantenimiento e instalación de equipos en los que incurre la 

prestadora para la efectiva prestación del servicio que regula, a los fines de que estas tarifas 

no sean inferiores al costo de producción y prestación de este e incluya las ganancias 

convenidas en el contrato de habilitación. 

 
Artículo 64. Procedimiento para el establecimiento y modificación de tarifas. La tarifa del 

servicio público regulado será establecida de manera inicial en el contrato de habilitación a 

prestar el servicio, sin embargo, la empresa luego de realización de estudios técnicos y 

económicos podrá someter al ente u órgano titular del servicio solicitud de modificación de 

la tarifa justificando el ajuste tarifario en las fórmulas de indexación previamente 

establecidas, lo cual deberá realizar, con por lo menos treinta (30) días de antelación al 

reajuste. Entre los factores que la empresa deberá tomar en cuenta están: 

 
Párrafo I. Para el establecimiento o modificación de la tarifa, la empresa, a su vez, deberá 

tomar en cuenta la estabilidad del equilibrio económico y que cree competencia desleal en el 

sector regulado. 

 
Párrafo II. Las normas de este título tienen carácter supletorio de las disposiciones contenidas 

en leyes sectoriales. 

 
Artículo 65. Estudios técnicos. El ente u órgano regulador del servicio público deberá permitir 

el acceso a las personas usuarias del servicio público, a los estudios técnicos que fundamentan 

la fijación y reajuste de la tarifa del servicio público regulado, lo cual deberá hacer mediante 
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publicación en sus portales digitales y cualquier otro medio de difusión nacional por lo menos 

cinco (cinco) días antes de la aplicación de dicha tarifa. 

 
Artículo 66. Consulta pública de proyectos normativos. Los entes y órganos reguladores de 

servicios públicos deberán someter a consulta pública los proyectos normativos que incidan 

sobre las condiciones de prestación de los servicios e impacten los derechos de los usuarios. 

El plazo de la consulta pública no deberá ser inferior a los veinticinco (25) días hábiles. 

 
Párrafo I. En casos de urgencia justificada, el ente u órgano público regulador podrá realizar 

la consulta pública bajo la modalidad abreviada, en cuyo caso, no podrá ser inferior a los diez 

(10) días hábiles desde la publicación. 

 
Párrafo II. En estos casos deberán aplicarse los principios y procedimientos previstos en la Ley 

núm. 107-13 sobre Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración Pública 

y la Ley núm. 200-04 sobre Libre Acceso a la Información Pública. 

 
Artículo 67. Impugnación de facturas. La persona titular de un contrato de servicio público 

tendrá derecho a interponer ante la prestadora del servicio reclamos sobre la facturación 

realizada en un plazo no mayor a quince (15) días contados a partir de la recepción de la 

factura, periodo en el cual la prestadora no podrá exigirle al usuario el saldo total de la factura 

como requisito para atender a su reclamo ni suspender o terminar el servicio por falta de 

dicho pago, hasta tanto haya una decisión sobre la reclamación interpuesta debidamente 

notificada a la persona. 

 
Párrafo I. Lo establecido en este artículo tiene carácter supletorio respecto a las disposiciones 

contenidas en leyes sectoriales. 

 
Artículo 68. Costos no aplicables. Conforme lo establecido en esta ley, no se considerarán 

como costos de las empresas lo siguientes: 

 
1. Multas impuestas por incumplimientos a las obligaciones de esta ley. 

 
2. Las erogaciones innecesarias o ajenas a la prestación del servicio público. 

 
3. Las contribuciones, gastos, inversiones, y deudas como consecuencia de actividades 

ajenas a la administración, operación o el mantenimiento de la actividad regulada. 

 
4. Inversiones que luego de ser rechazadas por el ente u órgano regulador por ser 

excesivas para la prestación del servicio sean realizadas. 

 
Artículo 69. Irretroactividad. Las tarifas fijadas por el ente u órgano titular del servicio público 
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regulado surtirán efecto a partir de su publicación en los medios de difusión nacional o según 

lo establezca la resolución correspondiente, y, en ningún caso, podrán tener efecto 

retroactivo. 

 
TÍTULO CUARTO 

RÉGIMEN SANCIONADOR 

 
CAPÍTULO I 

INFRACCIONES 

 
Artículo 70. Sujetos responsables. Serán responsables y pasibles de sanción por las 

infracciones contenidas en la presente ley: 

 
1. Aquellos que realicen actividades reguladas por las disposiciones de la presente ley o 

cualquier ley sectorial sin poseer los títulos habilitantes correspondientes. 

 
2. Las prestadoras de servicios públicos que, aún con los títulos habilitantes 

correspondientes, realicen actividades contrarias a lo dispuesto en esta ley u otra ley 

sectorial. 

 
3. Las personas usuarias de un servicio público, que se compruebe estaba utilizando de 

manera inadecuada el servicio ya sea a modo personal, o en perjuicio de terceros. 

 
4. Los funcionarios públicos, que en ejercicio de sus funciones otorguen títulos 

habilitantes para la prestación de un servicio público a una empresa que no cumpla 

con los requisitos técnicos y económicos previamente establecidos. 

 
5. Los funcionarios públicos, que en ejercicio de sus funciones no cumplan por velar que 

los servicios públicos que tienen bajo su cargo se presten con los estándares de calidad 

establecidos en la presente ley. 

 
6. Las empresas privadas que incumplan con lo establecido en el contrato habilitante de 

concesión, lo dispuesto en la presente ley, y las disposiciones, normas y reglamentos 

del órgano regulador del servicio que prestan. 

 
Artículo 71. Infracciones de los Servidores Públicos. Serán sancionados los sujetos que, en 

ejercicio de sus funciones en la Administración Pública, incurran en las siguientes infracciones: 

 
1. Uso fraudulento de bienes, y fondos de los servicios públicos. 
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2. La negativa infundada a dar información sobre las actuaciones relativas a un 

expediente de servicio público. 

 
3. Discriminación arbitraria entre personas. 

 
4. La negativa infundada a dar información sobre las actuaciones relativas a un 

expediente de servicio público. 

 
5. El incumplimiento con el plazo de respuesta a una solicitud presentada por una 

persona. 

 
6. Prestar servicios públicos incumpliendo con los estándares de calidad pactados. 

 
7. No rendir los informes que solicite el ente u órgano regulador del servicio. 

 
8. El funcionario público que, en ejercicio de sus funciones como titular de un ministerio, 

ente u órgano de la Administración Pública, no alcance calificación superior a 60 

puntos en el informe anual de evaluación de los indicadores de gestión. 

 
9. Cualquier otra actuación que de conformidad con las leyes sectoriales aplique sanción. 

 
Artículo 72. Infracciones de las prestadoras de servicios públicos. Las prestadoras de 

servicios públicos sin importar la modalidad de prestación, directa o indirecta, podrán ser 

sancionadas por el ente u órgano público titular de dicho servicio, en ocasión a las siguientes 

infracciones: 

 
1. Interrumpir de manera injustificada el servicio. 

 
2. El incumplimiento con el deber de publicación al público de las modificaciones en el 

servicio. 

 
3. No rendir los informes que solicite el órgano rector del Sistema de Gestión de Calidad 

de los Servicios Públicos o el ente u órgano rector titular del servicio. 

 
4. Modificación de las tarifas de los servicios sin previa notificación al ente u órgano 

regulador, e incumplir con el deber de información a los usuarios de dicho servicio. 

 
5. La negativa a subsanar o corregir las incongruencias en los servicios públicos 

encontradas por el ente u órgano rector en un plazo mayor a 3 meses. 
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6. Incumplimiento a la obligación de asegurar a los empleados de la prestadora del 

servicio público, y su inclusión en la seguridad social e inscripción en el fondo de 

pensiones. 

 
7. Cobrar en los casos que aplique a las personas por un servicio no prestado. 

 
8. El mantenimiento inadecuado a las infraestructuras y los equipos de trabajo del 

servicio público. 

 
9. Prestación no autorizada a la prestación de un servicio público. 

 
10. Cualquier otra actuación que de conformidad con el contrato de concesión y las leyes 

sectoriales aplique sanción. 

 
CAPÍTULO II 

SANCIONES 

 
Artículo 73. Aplicación de las sanciones a servidores públicos. El Ministerio de 

Administración Pública en ejercicio de sus funciones como órgano rector del Sistema Nacional 

de Gestión de Calidad de los Servicios Públicos, contará con la potestad de sancionar a los 

servidores públicos pertenecientes a instituciones adscritas a este, quienes en ejercicio de sus 

funciones incurran en algunas de las faltas descritas en el artículo anterior, siendo estas las 

siguientes: 

 
1. Amonestación escrita a los servidores públicos. 

 
2. Suspensión por hasta noventa (90) días sin disfrute de sueldo. 

 
3. Destitución del puesto de trabajo. 

 
4. Cualquier otra establecida en leyes sectoriales y la Ley núm. 41-08 de Función Pública. 

 
Párrafo I. En el caso de la infracción contenida en el artículo 70.9, el Ministerio de 

Administración Pública, mediante informe podrá recomendar al presidente de la República, 

la destitución del titular de dicho ente, cuando por un periodo de tres (3) años dicho 

ministerio no alcance la calificación de 60 puntos. 

 
Párrafo II. En los casos de servidores públicos de instituciones que cuenten con un órgano 

regulador de igual jerarquía, el Ministerio de Administración Pública, podrá hacer la 

recomendación de que dicho órgano o de apretura a un expediente disciplinario, de 

conformidad con lo establecido en la Ley núm. 41-08, de Función Pública. 
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Artículo 74. Recomendación de investigación. El Ministerio de Administración Pública podrá 

recomendar el inicio de procedimientos de investigación en relación la ocurrencia de 

infracciones administrativas, comunicando los hallazgos de los que tenga conocimiento a los 

entes u órganos públicos competentes. 

 
Artículo 75. Pago de multas e intereses moratorios. Los montos adeudados al ente u órgano 

regulador producto de las multas derivadas de la aplicación del artículo 75 de esta ley, y los 

intereses moratorios generados por la falta de su pago, debidamente certificados por el titular 

del ente u órgano, constituirán título ejecutivo y, en ocasión a un proceso judicial, solo podrán 

oponerse por la prescripción. 

 
Artículo 76. Carácter supletorio. Las normas de este título tienen carácter supletorio de las 

disposiciones contenidas en leyes sectoriales. 

 
TÍTULO QUINTO 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 77. Reglamento de Aplicación. El Poder Ejecutivo deberá aprobar el reglamento de 

aplicación de la presente ley en un período no mayor a seis (6) meses, contados a partir de su 

entrada en vigencia. 

 
Artículo 78. Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia a partir de su 

promulgación y publicación, de conformidad con lo establecido en la Constitución de la 

República Dominicana y transcurridos los plazos establecidos en el Código Civil. 

 
Artículo 79. Derogaciones. A partir de la entrada en vigencia de esta ley, quedan derogadas 

todas las disposiciones contenidas en leyes generales o especiales que le sean contrarias, 

con excepción de las leyes sectoriales que regulen servicios públicos determinados. 


